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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

== 11662 
RESOLUCION y*RL 

| GILBERTO NOVOA MONTALVO 
DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO, ENCARCADO 
DEL DESPACHO EN QUITO, DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPA- 
ÑIAS, MEDIANTE RESOLUCION N*ADM-83229 DE 21 DE OCTUBRE 
DE 1983, DE LA SEÑORA SUPERINTENDENTE 

| SU CONSIDERANDO : 

| QUE el 14 de aeptienmbre de 1983 se ha otorgado aute el 
Notario Quinto del cantón Quíto la escritura pública de 
«constitución de "TERRANOVA C. LTDA. *; 

: QUE el sañor doctor Jaine Pazniño Ochoa ha selicitado la 
aprobación de la indicada eseritura pública, a cuyo efecto ha 
presentado tres copias cortificadas de la misma; 

» QUE se ha presentado el carné de afiliación a la Cámara 

de 25 
equeños Industriales de Pichincha, signado con el N*2891; 

de octubre de 1983; 

; QUE la referida escritura pública guarda conformidad con 
el menoranáo e informe N”83509, de 11 de agosto de 1983, enmí- 
tídos por el Departamento de Inspección y inílisis de esta Ins- 
titución; 

QUE «el Departamento Jurídico uediante meñorando N*DJ- 
RL-83-485 de 27 de octubre de 1983, ha amítido inforue 
favorable para la continuación del trámite, usa vez que 
considera que se ha dado tumnplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

En ejercicio de ias atribuciones que le confiere la 

Ley, 

RTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitación de "TERRANOVA C. 
LTDA. ", con domicilio en,Quíito, con un capítal social de 
5/.1'302,000,00 (UN MILLON TRESCIENTOS DOS MIL SUCRES ), 
dívidido en 1.302 participaciones de 5/.1.0040,00 (UK MIL SU- 
CRES ) cada una, de conformidad con los tErminos constantes 
en La referída escritura píblica. 

ARTICULO Spano DISPONER que un extracto ¿de la indicada 
escrigura pública se publique, por una vez, en uno de les 
diarios de msyor circulación en Quíto . Un ejemplar de la 
publicación deberá entregarse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO .- DISPONER que el lotario Quiato del cantón 
Quíto teme nota al mergen de la matriz de la escritura 
pública que se aprueba, del contenido de la presente Resely- 
ción y siente rasón de esta anotación. 

kKESUELVES 

ARTICULO CUARTO.” DISPONER que el Registrador Mercantil del 
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cantón Quíto : a) inscriba la indicada escritura pública 
junto econ la presente Resolución; y, db) cumpla econ las demás 
preseripeciones contenidas en la Ley de Registro y en el 
artículo 33 del Código de Comercio. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

| COMUNIQUESE.- BABA firmada en la 
Super intendencia de Compañias, en Quite, a 25 (27 199 
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Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo 

el número 1110 del Registro Mercantil, tomo 114.- Se da así 

| cumplimiento a lo dispuesto en la miema, de conformidad a 

-— lo establecido en el Decreto 733 del 22 de agosto de 1975, 

publicado en el Registro Ufícial 878 d e agosto del - 

mismo sño.- Quito, sa catorce de novi e 0 vecien- 

tos ochería y tree.- El REGISTRALOR.-      Pierna Le aleras 
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